
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bello, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

proceso Verbal sumario 
Radicado 05088 40 03 002 2021 00280 

00 
Demandante Carmen Evelin Bejarano Mena 
Demandado  Jesús Aníbal Lopera Maya 
Asunto Admite demanda 

 

Cumplidos los requisitos propuestos por el Despacho que causaron causales de 

inadmisión y de la demanda, se evidencia que en el mismo se aúnan los 

supuestos normativos del artículo 82 y ss del Código General del Proceso, por 

ende, el Juzgado;   

 

RESUELVE  

 

PRIMERO.  Admitir la presente demanda Verbal Sumaria con pretensión de 

prescripción extintiva de la garantía real de hipoteca instaurada por Carmen 

Evelin Bejarano Mena en contra de Jesús Aníbal Lopera Maya. 

 

SEGUNDO. Otorgar a la presente demanda el trámite previsto por el título II 

Capítulo I, esto es, Procedimiento Verbal Sumario, en razón que para estos 

asuntos ha de atenerse al factor objetivo - cuantía para efectos de determinar 

competencia, 390, 391 del CGP.   

 

TERCERO.   Ordenar el emplazamiento del demandado y de las personas que 

se crean con interés o derechos para que acudan a hacer valerlos dentro del 

proceso dentro del registro nacional de emplazados, ya que según lo manifiesta 

el demandante se desconoce el paradero del demandado, así como su domicilio 

de notificaciones, conforme lo dispuesto en el artículo 108 del Código General 

del Proceso y el decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO.   disponer la INSCRIPCIÓN de la demanda sobre los folios de 

matrícula inmobiliaria N° 01N- 381100, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos Zona Norte. 

 



QUINTO.     Tener como apoderado de la parte actora al abogado David 

Martínez Carrillo identificado con C.C. 1.036.600.679 y T.P. 268.819 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que ejerza el derecho de postulación en 

los términos del poder conferido reconociéndole personería adjetiva. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 

JUEZ 
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